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Grace Lorena Ramirez Calvo

De: Grace Lorena Ramirez Calvo
Enviado el: viernes, 28 de mayo de 2021 1:29 p.m.
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo
Asunto: RV: Notificación Resolución 757 del 04 de mayo de 2021

 
 

De: asociacionapdi2020 asociacion <asociacionapdi2020@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 19 de mayo de 2021 1:43 p.m. 
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: Notificación Resolución 757 del 04 de mayo de 2021 
 
Buen día señora Grace,  renuncio a los términos estoy de acuerdo con la notificación de resolución, muchas gracias por 
todo, quedo atento.  

 
 

El 19/05/2021, a la(s) 12:59 p. m., Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> escribió: 

  
 
Señor Juan Carlos, me podria informar si renuncia a términos. 
 
Gracias  
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De: asociacionapdi2020 asociacion <asociacionapdi2020@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 19 de mayo de 2021 11:42 a. m. 
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: Notificación Resolución 757 del 04 de mayo de 2021  
  
Buen día señora Grace, aviso recibido, de todas maneras quedó atento. Gracias  

 
 

El 18/05/2021, a la(s) 4:01 p. m., Grace Lorena Ramirez Calvo 
<grace.ramirez@icbf.gov.co> escribió: 
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                       Cecilia De la Fuente de Lleras  
                       Regional Bogotá 
                       Grupo Jurídico  
  
  
En Bogotá, D.C. a los 18  días del mes de mayo  de  (2021), el INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR, Regional Bogotá, Grupo Jurídico notifica de manera 
electrónica  al  señor  ,  Representante legal  de la , de la  Resolución 757 del 04-05-2021, 
“por medio de la cual se reconoce personería jurídica y se aprueban estatutos de la entidad 
denominada Asociación para la protección del desarrollo integral APDI  ”    
  
Se le informa al notificado, que contra el presente acto administrativo procede 
recurso de reposición. Para constancia de lo anterior, se adjunta  copia íntegra del 
acto administrativo en mención.  
  
Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la notificación se efectúa de 
conformidad al artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.  
  
Le solicito amablemente acusar recibo por parte del Representante Legal, y se 
informe si renuncia a términos.  
  
 Quien notifica,  
  
  

De: asociacionapdi2020 asociacion <asociacionapdi2020@gmail.com>  
Enviado el: martes, 18 de mayo de 2021 3:38 p.m. 
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: Notificación Resolución 757 del 04 de mayo de 2021 
  
Buen día señora Grace, si acepto ser notificado por este medio, agradezco mucho su 
colaboración, quedo atento. Gracias  

 

El 18/05/2021, a la(s) 3:21 p. m., Grace Lorena Ramirez Calvo 
<grace.ramirez@icbf.gov.co> escribió: 

  

Señor 

JUAN CARLOS GUARIN GONZALEZ  

Representante legal 

Asociación para la protección del desarrollo integral APDI 

asociacionapdi2020@gmail.com  

Ciudad                                                                                                          
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Asunto:        Notificación Resolución 0757 DE 04-05-2021 

  

Respetado Señora. 

  

De manera atenta   y por instrucciones de la doctora Aleida Orozco, 
Coordinadora del Grupo Jurídico y de  conformidad con lo dispuesto en 
el  artículo segundo de la Resolución 0757 DE 04-05-2021, “por 
medio de la cual se reconoce personería jurídica y se aprueban 
estatutos de la entidad denominada Asociación para la protección del 
desarrollo integral APDI  ”  , de manera atenta solicito su 
autorización de conformidad con lo señalado   en el artículo 
4 del DECRETO 491 DE 2020, para llevar acabo notificación de manera 
electrónica. 

  

Agradezco me indique si acepta ser notificada por este medio 
o de manera personal 

  

  

Cordialmente, 

  

  

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden 
contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su 
destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de 
su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de 
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las 
opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente 
corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le 
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e 
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y 
en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may 
contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are 
not the recipient, you must completely erase it from your system and notify 
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the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do 
not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the 
recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data 
and contact information of the sender or to whom we sent back and 
general information message or its attachments, unless there is an explicit 
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  

<Resolución 0757 Personeria APDI.pdf> 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ 
Grupo Jurídico (Bogotá) 
PÚBLICA 

 
 
 
 

 

CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA DE ACTO ADMINISTRATIVO 

 

 
En concordancia con el artículo 67 de la ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, y el l artículo 4 del Decreto 491 del 
28 de marzo de 2020, el Grupo Jurídico de la Regional de Bogotá del ICBF, el día dieciocho  (18) 
del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021), notificó  mediante correo electrónico al señor JUAN 
CARLOS GUARIN GONZALEZ, Representante Legal de la institución denominada Asociación para 
la protección del desarrollo integral APDI de la  0757 DE 04-05-2021, “por medio de la cual se reconoce 
personería jurídica y se aprueban estatutos de la entidad denominada Fundacion Sergio David Urrego 
Reyes 

 
En constancia quedo ejecutoriada para todos los efectos legales hoy 20 de mayo de 2021. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA 
Coordinadora Grupo Jurídico 
ICBF Regional Bogotá 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ICBF – Regional Bogotá 
Av. Cra. 50 N° 26 - 51 CAN 

Tel. (+571) 3 24 19 00 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 


